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Tecnología gallega para detectar 
clientes de riesgo en gasolineras
El sistema de Seguridade A1 emplea inteligencia artificial, con cámaras y 

una plataforma de datos que alertan de la llegada de vehículos conflictivos

O. P. Arca

La legislación exige a las estacio-
nes de servicio disponer de deter-
minadas medidas de seguridad, por 
considerarse un negocio con cierta 
vulnerabilidad ante robos. Más allá 
de situaciones violentas como atra-
cos, de los que cada cierto tiempo 
se tiene noticia, existen otros inci-
dentes menores pero que alteran el 
trabajo normal de las gasolineras. 
La empresa santiaguesa Segurida-
de A1 patentó una plataforma para 
incrementar la seguridad en estas 
instalaciones, permitiendo antici-
parse a posibles incidentes. Se trata 
de un sistema que utiliza la inteli-
gencia artificial, al combinar la vi-
sión artificial con una plataforma 
de explotación de datos que aler-
ta de la llegada a la gasolinera de 
vehículos con historial conflicti-
vo, por ejemplo, por no haber pa-
gado anteriores repostajes.

El director general de Segurida-
de A1, Manuel Rial, señala que se 
requiere una cámara a la entrada 
de gasolinera, que es la encargada 
de leer la matrícula del vehículo a 
su llegada en el recinto. A partir de 
ahí, la plataforma reconoce al co-
che, y en caso de ser necesario el 
sistema establece una alerta con 
una notificación push (similar a la 
del WhatsApp o del correo electró-
nico) que avisa a todo el personal 
de la estación de servicio en sus 

móviles o smartwatches sobre inci-
dencias asociadas al usuario, como 
faltas de pago previas, desperfectos 
o comportamientos incívicos. Así, 
los trabajadores están sobre aviso 
y pueden aumentar la atención y 
vigilancia sobre personas poten-
cialmente conflictivas por su pro-
ceder en visitas precedentes, pa-
ra adelantarse así a posibles inci-
dencias. Incluso se podrían enviar 
alertas a las fuerzas de seguridad 
de detectarse el acceso de vehícu-
los de sus listas de interés.

Gas-Flow, que será la denomina-

ción de la plataforma, se basa en 
una solución desarrollada por la 
firma compostelana hace tres años 
para blindar a los ayuntamientos 
contra robos y actos delictivos, una 
plataforma de explotación de Big 
Data de uso policial, con alta efec-
tividad para la reducción de deli-
tos, indica la empresa, que ahora 
la adapta para un uso específico 
en estaciones de servicio. Rial se-
ñala que «é unha plataforma que 
temos rexistrada e patentada», y 
que está funcionando de forma ex-
perimental en un par de gasoline-

ras gallegas. Fue presentada hace 
unos meses al propio sector, en el 
congreso de la Federación Gallega 
de Estaciones de Servicio (Fegaes).

Junto al incremento de seguri-
dad, Gas-Flow permite analizar 
con datos fiables el comportamien-
to del cliente en la estación de ser-
vicio y los factores que influyen en 
un mayor flujo de vehículos hacia 
el negocio.

El director general de A1 expli-
ca que la instalación de una cá-
mara hacia la carretera adyacen-
te a la gasolinera (con datos anoni-
mizados, solamente para conteo 
de vehículos) permite comparar 
cuántos coches acceden al estable-
cimiento frente a los que circulan 
por delante, y así valorar si influye 
el precio del combustible u otras 
circunstancias. También facilita sa-
ber quiénes son los mejores clien-
tes, e incluso las marcas y mode-
los de vehículos mayoritarios en la 
gasolinera, lo que permite adaptar 
la oferta de productos de la tien-
da para incrementar la rentabili-
dad. La plataforma analiza los ho-
rarios y jornadas de mayor afluen-
cia a la estación de servicio, tenien-
do en cuenta otras circunstancias 
como las condiciones climáticas. 
Son datos que permiten al empre-
sario programar con mayor efica-
cia los turnos de trabajo del per-
sonal y posibles refuerzos en los 
días y horas de mayor afluencia.
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Mi padre era un empresario y ha fallecido. Mis hermanos y yo des-

conocemos la situación económica en la que se encontraba nuestro 

progenitor, y si podrían existir deudas fruto de su actividad empresa-

rial. Tenemos dudas sobre cómo proceder con la herencia. ¿Hay algu-

na medida que podamos adoptar para aceptar su herencia, pero pro-

tegiendo nuestros patrimonios personales ante la existencia de posi-

bles deudas?
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Con carácter general, tras el falle-
cimiento de un familiar, los he-
rederos pueden aceptar o renun-
ciar a la herencia, debiendo ser 
conscientes que la aceptación de 
la herencia implica no solo reci-
bir los posibles bienes que tuviera 
el difunto, sino también las deu-
das. Sin embargo, existe una op-
ción contemplada en nuestro or-
denamiento jurídico para prote-
ger a los herederos de las posibles 
deudas dejadas por el fallecido, 
mediante la denominada acep-
tación a beneficio de inventario. 

Esta figura permite aceptar la 
herencia, pero limitando la res-
ponsabilidad de los herederos al 
valor de los bienes heredados, sin 
comprometer su patrimonio per-
sonal.  Este procedimiento puede 
resultar especialmente útil cuan-
do el difunto era empresario, o se 

sospecha que existen deudas deri-
vadas de su actividad económica,
como es el caso planteado. Al op-
tar por esta modalidad de acepta-
ción, los herederos evitan asumir 
pasivos desconocidos o excesivos, 
preservando así su propio patri-
monio de las eventuales deudas 
que hubiera dejado pendientes 
el fallecido. 

La aceptación de la herencia a 
beneficio de inventario debe efec-
tuarse obligatoriamente ante no-
tario, quien elaborará un inven-
tario fiel y exacto de los bienes y 

las deudas dejados por el falleci-
do. Resulta altamente recomen-
dable actuar con prontitud, una 
vez que se haya tomado la deci-
sión de aceptar la herencia a be-
neficio de inventario, pues el pla-
zo que contempla ley para hacer-
lo es relativamente breve: trein-
ta días, a contar desde la fecha en 
que la persona conozca su condi-
ción de heredero.  Una vez reali-
zado el inventario, los herederos 
podrán aceptar la herencia den-
tro de los límites del valor de los 
activos inventariados. Si las deu-

das superasen los bienes hereda-
dos, los herederos no estarán obli-
gados a responder con su patrimo-
nio personal, sino que se limita-
rán a liquidar la herencia con los 
activos disponibles.

En definitiva, la aceptación a 
beneficio de inventario ofrece a 
los herederos un mecanismo es-
pecialmente interesante y efecti-
vo —como una medida de protec-
ción de su patrimonio personal 
frente a posibles deudas dejadas 
por el fallecido—, permitiéndo-
les así salvaguardar su patrimo-
nio personal al limitar su respon-
sabilidad a los activos heredados.

¿Están obligadas las empre-

sas a reincorporar al traba-

jador en excedencia por cui-

dado de hijos aun cuando no 

existan vacantes?

El trabajador que esté disfrutan-
do de una excedencia por cui-
dado de hijo tiene durante  el 
primer año derecho a la reser-
va de su puesto de trabajo; una 
vez transcurrido  este plazo y du-
rante los dos años siguientes, la 
reserva se limita a un puesto de 
trabajo del mismo grupo pro-
fesional o categoría equivalen-
te. ¿Pero qué sucede si pasado el 
primer año, el trabajador solici-
ta su reincorporación y la em-
presa le comunica que no exis-
te una vacante en el mismo gru-
po profesional?.

Este fue el caso analizado por 
la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo en su sentencia de fe-
cha 26 de abril de 2023. Cuan-
do el trabajador solicita su rein-
corporación, la empresa se nie-
ga a readmitirlo alegando que 
no existen vacantes disponibles. 
Esto lleva a que el trabajador in-
terponga demanda la cual es de-
sestimada, tanto en instancia co-
mo en suplicación, al aceptar lo 
alegado por la empresa. Sin em-
bargo, el Tribunal Supremo es-
tablece que el trabajador tiene 
derecho al reingreso incondi-
cionado a un puesto de su mis-
mo grupo profesional o catego-
ría equivalente con independen-
cia de que haya o no una vacante 
en la empresa, por lo que exis-
te en todo caso una reserva del 
puesto de trabajo por impera-
tivo legal.

La sentencia dictada por el Tri-
bunal Supremo también deja 
claro que la negativa de la em-
presa no constituye un acto ex-
tintivo de la relación laboral y 
no supone, por ende, un despi-
do del trabajador que se halla-
ba de excedencia para el cuida-
do de sus hijos. Cuando  en esa 
respuesta se dice que no es posi-
ble dicha reincorporación, pues-
to que a la fecha no existe una 
plaza  vacante de su categoría 
o grupo profesional,  del texto 
de esta negativa, hay que dedu-
cir que «no se niega la reincor-
poración en sí misma, sino su 
posibilidad actual», lo que «no 
supone extinguir el contrato de 
trabajo», tal y como dice literal-
mente el fallo dictado por el Tri-
bunal Supremo a finales del pa-
sado mes de abril.
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